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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- Ut14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA COLAS DE ORO S.A. 
COLORO 
1.- CELEBRACION, APRO- 

BACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de 
aumento de capital y reforma 

de estatutos de la Compañía 
COLAS DE ORO S.A. COLO- 
RO se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 25 de sep- 
tiembre de 1986, ante el No- 
tario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete; ha si- 

do aprobada por el señor In- 
tendente de Compañías de - 
Guayaquil Encargado, doc- 
tor Luis Salazar Bécker, me- 
diante Resolución N? 
86-2-1-1-09813 el 20 de Nov. 
de 1986 e inscrita en el Re- 
gistro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con el N* 1.879 
L.I. el 18 de diciembre de 
1986. 
2.- OTORGANTES.- Com- 

parecen al otorgamiento de 

la escritura antes menciona- 
da el señor Peder Jacobson 
Connor, casado, ecuatoriano 

y domiciliado en esta ciudad, 

en su calidad de Gerente Ge- 
neral de la indicada 

compañía. 

3.- AUMENTO DE 
CAPITAL.- El capital social 

de la compañía se aumenta 
enlasumade 
S/.4'500.000.00 con lo cual 

queda elevado a la cantidad 

de S/.5'000.000.00 
4.- INTEGRACION DEL 
AUMENTO DE CAPITAL.- El. 

aumento de capital se en- 
cuentra suscrito integramen- 

te y pagado de la siguiente 

manera: por capitalización 

del superávit proveniente de 
la Revalorización de Activos 
S/.4'500.000.00 

5.- NOMINA DE ACCIONIS- 
TAS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de accionistas 

suscriptores es la siguiente: 
Peder Jacobson Connor, “Al- 

quimia Marina S.A. ALMAR- . 
SA”, “SÓMICOSA S.A”, 
“Delicias del Mar DELIMAR 
S.A.”, y TOFo Acuático S.A. 
OROACUATICO”. 
6.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Como conse- 
cuencia del aumento de capi- 
tal se reforma el Artículo 
Quinto del Estatuto Social, el 
mismo que dirá: ARTICULO 
QUINTO: El capital social de 

la compañía es de 
S/.5'000.000.00 dividido en 
5.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres 

cada una, numeradas de la 

001 a la 5.000 inclusive. Se 
podrá emitir títulos por una o 
varias acciones a petición de 

los accionistas. 
Guayaquil, diciembre 26 de 
1986 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPE- 
RINTENDENCIA DE COM- 
PAÑIAS - OFICINA 
GUAYAQUIL 

 


